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E LA PROVINCIA DE 1E0S 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lufego que los Sres. Alcftldw 7 Sscretímos reciban 
los tíroeroa del liOi.itTÍN que correjípondan ?.I die-
irito. dispondrán que He fije unn^ifiplar on el sitio 
d* etvtumbTe, doalle pennasccem hasta el recibo 

1 •*(?' vimero ei^iii«nte, 
. Los SscrcturioE cuidarán de oomserv&r los BOLE-
t n i M colñccicuados ordenadamente para BU encna-
dersnaión, que dtibBrtt voriflflarse cada ano. 

SE PUBLICA LÜS LliKES, SHERCULES Y VIEIlNBS 
. Be Buacribe on la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pusetas al semestre y 

3uince pesetas al año, pagadas al solicitarla suscripción. Los pagoa 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en Ins.suscripciones de trimestre, y únicsmente 
por la fracción de peseta que resulta. Las fcuscripcionea atrasadas 
ce cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos -veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones délas autoridades, excepto laa 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de la» 
mismas; lo de interés particular previo el paso ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

PARTEOFÍCIAL 
Presidenüla áei Coasajo áe Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

tQacela del dm 14 de Diciembre) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

S e g ú n toe participa el vecino de 
• Vil lamuntán de la Valduerna. Felipe 
González Alonso, el 24 de Octubre 
pTÓximo pasado,deí<epur¿c^ó de casu 
¡lel recur'rente.-eu hijo Santos Gon-
¿ í l ez de Abr<jo, cu j a s señas á con 
tinu&ción se expresan. . 

Encaigb á la Guardia c iv i l y su-
toridadeK dé mi dependencia, pro
c e d i ó á la basca y captura del refe 
rido Hantos. 

León i 3 de Diciembre de 1805. 
. El Gobernador, / 

Manuel U u r á n de Co(Ce«( 

jSeílaí 
De 20 nfios de edad, soltero, pelo 

negro, ojos c a s t a ñ o s , estatura regu
lar, color t r i gueño ; viste panta lón y 
chaleco de pana negra, faja del mis
mo color, boina y blusa azulea y cal 
za zapatos altos de becerro blanco. 

A . G T J A 8 
Eu el expediente incoado á ins 

tanda de D. Antonio Arroyo, veci
no de Bnrrio de Nuestra Seño ra , 
solicitando la concesión de 5.000 
litros de agua por segundo de tiem
po en invierno, y los que lleve on 
estinjo, de aguas procedentes del 
r io Forma, denvsdos en el sitio del 
Carrizal, t é rmino do Luga a. para 
ser utilizados, mediante un salto de 
20 metros, en la producción deener-

f ia e léc t r ica , cplicable & usos i n -
astriales. con fecha 2 del actual 

se dictó por este Gobierno c iv i l la 
siguiente piovidencia: 

Resultando que con fecha 31 de 
Julio del corriente año presentó 
D. Antonio Arroyo en este Gobierno 
c i v i l la instancia necesaria, acom

pañada del proyecto correspondien
te, haciendo constar que retira el 
proyecto preeootiido eu j ó de Msrzo 
ú l t imo, y pidiendo ee.coi.sideie nu
la dicha primera pet ic ión: 

Resultando que considerados sur 
fíciootes los dociiUientos presenta
dos, por la Jefatura de Obres públi
cas, psira dar peifecta idea de las 
obras que se trata de llevar il cabo, 
y que podrían servir de base á las 
reciumaciones que se entbOlcirau, 
propuso á este Gobierno c iv i l que 
la referida petición se anunciara en 
el BOLETÍN OFICIAL, fijando un plazo 
de treinta dias,.partt que .duntuts 
é l , lus que se creyeran perjudicados, 
pudieran reclamar, publicándose el 
anucicio cor respoodiéuto eu el n ú 
mero del 21 de Agosto próximo pa
sado: 

Resultando que durante dicho pla
zo se presentó una r ec l amic ión , 
suscrita por el Presidente de la Juu-
ta administrativa del pueblo de Ce 
rézales , oponiéndose a la conces ión: 

Cuosideráudo que hecha sobro él 
terreno la confi-outacióo del proyec
to, resulta que los planos son. fiel 
representacióu de la zona de terreno 
que atraviesan las obras proyecta
das, las cuales son realizabies: 

Considerando que aun cuaudo los 
vecinos de Cerezales no puntuali
zan en la reclamación la cantidad 
de agua é que tienen derecho p i ra 
el riego, resulta de: la sola inspec
ción del terreno que la extens ión 
dé l a zona regada un excederá mu 
chu de unas 200 hectAreas, por lo 
cual la cantidad de agua que pue 
den necesitar, es insiguificautu, con 
relación á la que se solicita por don 
Antonio Arroyo y á la que lleva el 
rio en todo tiempo: 

Considerando que fijándose de un 
modo preciso la caotulud do agua 
necesaria para el riego ríe ios terre 
nos del pueblo de Uirezales, y obl i 
gando á D. Antonio Arroyo á dejar 
parar por eu presa en todo tiempo 
dicha cantidad de agua, quedarán 
completamente á cubierto losdere 
Chus ds los regantds; y 

Considerando que la Administra-
cióu es tá en el deber de fomentar 
estas concesiones, que vienen á au
mentar la riqueza general del pais; 

De acuerdo coa le informado por 
el Consejo provincial de A g r i c u l t u 
ra, Industria y Comercio, la Comi 
sión provincial y Jefatura de Obras 

públicas, ha iic irdid 'j «ccoier (t lo 
solicit ido, bajo las siguientes con-
d ic ione í ; 

1. " Se concede i D. Antonio 
Arroyo, vecino de Barrio da Nues
tra Señora , I» cantidad de 5.000 l i 
tros de agua por segundo de t iem
po, en invierao, y BU verano, la que. 
sin exceder de dicha cantidad lleve 
el río Forma, der ivándolas en el si
tio del Carrizajv t é rmino de Lugán , 
que ha de serlutiliza'da;rmediante 
un salto de 20 metros, eu la produc 
ción de ene rg í a eléctr ica, destinada 
á usos industriales, , concediéndose 
a l mismo tiempo la correspondiente 
servidumbre de acueducto y estribo 
de presa.; . . 1 

2. " Las cantidades arriba ind i 
cadas se en t ende rán después de de
ja r pasar por lu-presa en todo tiam 
po el caudal necesario para el riego 
de las tierras que los veciLÓa de Ce -l 
rézales tienen aguas abajo del em 
plazamiento de aquél la , / que dis
frutan de riego en la actuaiidud. 
! 3 ' El caudal i iécesar io para el 

riego de los terrenos del pueblo de 
Cerezales, so. de t e rmina rá por una 
Comisión mixta del idgeuiero de! 
Servicio Agronómico, y del Inge
niero Jefd de Obras púb l i ca j , ó I n 
geniero eu quien delegue. 

i.' El roocosionario se obliga á 
establecer las disposiciones conve 
nientes para que en todo tiempo 
disfruten los vecinos da Cerezales 
Je la cantidad de ugua para el riego 
lijada s e g ú a t i aondicióu anterior. 

En los sitios en que la pro 
fuodidad y disposición del caudal 
fuesen peligrosos para el t r áns i to , 
se efectuarán por el concesionario 
las obras necesarias, cubriéndose el 
cauce en l a . l ong i t úd conveaiente. 

6. " Las obras se e jecu ta rán con 
sujecióu al proyecto presentado y 
firmado pora/ í a g e a i e r o iadustri.'W 
D. Raimundo Bi ie t , en 31 de Julio 
de 1905, con las modiBoaciones que 
la Superioridad apruebe. 

7. ' Se deposi tará en la Caja de 
Depósitos el 3 por 100 del presu
puesto de las obras construidas en 
terrenos de dominio público antes 
de dar principio á las obras, cayo 
resguardo se exhibi rá a! Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de esta pro 
viccia. 

8. * El concesionario p r e sen t a r á , 
al tiempo del replanteo, á la apro
bación del Ingeniero Jefe de la pro -

vincia de Leóa, los proyectos .deta
llados de todas las obras quo ocu
pen terrenos de dominio púb l i co , 
como cruces de ciminos, arroyos, 
etc., asi como les que sean necesa
rios para respetar servidumbres es
tablecidas. 

9. " L'is obras da rán prioeipio, 
dentro del pUzti de dos años , conta
dos desde la fech-j de pt ibücncion de 
U conc-'sión ea'al, BOICTÍN ' O n o u t 
de la provincia, y deberán te rmi- : 
car en el de cuatro años , á part ir de 
la misma fecha. 

10. El replanteo se verificará •por,.'. 
e¡ Ingeniero Jefe da la provincias,,0 
Ingeaiero éd quien delegue, asis
tiendo el concesionario ó un repre
sentante suyo,legalmente autoriza-, 
do. Del replanteo.se ex tenderá neta 
por duplicado:, uno de cuyos ejem
plares se remit i rá n lSr . Gobernador 
c iv i l de la provincia para su apro
b a c i ó n , j una vez obteni la é s t a , se 
remit i rá el otro al concesionario, ar
ch ivándose el primero en las Ofic i 
nas de Obras públicas de la ;p róy in-
cia . ' . • • • • . " • . 

11. L i s obras serán inspeccio
nadas por el Ingeniero Jefe de la 
provincia ó Ingeniero eu quien de
l e g u é . Una vez terminadas las obras 
serán reconocidas por aquél , y si es
tuvieran con arreglo á condiciones, 
se ex tende rá acta por duplicado, á 
cuyos ejemplares se dará el mismo 
destino que i las del resplnnteo, de
volviéndose entonces ¡a fianza del 
3 por 100 consignada en l.'i Caja de 
Depósitos. 

12. El concesionario queda obli 
gado á devolver al rio Forma t o l o 
el agua que tome, sin mayores pé r 
didas que las que actualme'ite t ie 
nen a q u é l l a s , debiendo conservar 
el agua las mismis condiciones de 
pureza que tiene eu las tomis 

13. No podrá cambiarse o! apro
vechamiento de la concesión sin es
tar autorizado por la Superioridad. 

U . E í t a concesión se entiende 
hecha sin perjuicio de tareero, sal
vo el derecho de propiedad, y no 
siendo responsable el Estado de que 
no haya el caudal de agua conce
dido. 

15. ToJos los gastos quo exija 
el replanteo, inspección y recepc ión 
de las obras, serán de cuanta del 
concesionario. 

16. L a f i l ta de cumplimiento por 
parte del concesionario á cualquiera 



de estas condiciones, será causa de 
caducidad, y para su declaracióo se 
segu t r áu los t r ámi t e s marcados en 
la ley «eue ra l de Obras públ icas y 
Ree isa i t ín to pa'a su fj^cuciÓQ. 

Y habiendo sido aceptadas por el 
peticionario las coodicionee que sir 
ven de base ú esta conces ión , he 
dispuesto que se publique como re 
solución final en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, según determino el 
a r t . 21 de la Inat rucción de 14 
de Jomo de 1883; advirtiondo á li s 
interesados en el expediento, que 
contra la inistna pueilen interponer, 
en el t é rmino üe tres meses, recur 
so contencioso ante el Tribunal pro 
TÍocial en primera instancia. 

León 13 de Diciembre de 190b. 
Bl QobeYflkdor, 

Manuel Duran de (tailes 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

Visto el espeilteiitfl d» la e lección 
de Concejales verificada e.u el A y u n 
tamiento de Riaño el l'¿ de Noviem
bre ú l t imo , y el de reclamaciooe.*: 

Resultando que en el acta de es
crut inio general consta que el elec 
tor D. H e r m ó g e n e s O'ejas pro tes tó 
la proclamación del candidato por 
el segundo Distrito D. Ramón Cres
po, porque no figura ocia o elector 
en las listas, y el.interesado se de
fendió exponiendo que se halla ios 
cr i to en el Censo electoral de 1904, 
y fué eliminado en el año actual sir. 
motivo para ello; pero que apesar 
de esto entiende que es elegible < po-
r t cargofi conce]iles, porque ea ve
cino del termiuo municipal y paga 
contr ibución c o m o Abogado; ha 
Uándcse por consiguiente compren 
dido en el párri.fo 3.' del art. 41 de 
la ley municipal: 

Resultando que en 16 de No
viembre D. Agupito Gsrcia, formu
ló ante el A y u ü t a m i e o t o , contra don 
R a m ó n Crespo, una protesta igual 

- que la que hizo D H e r m ó g e n e s Ore 
jas a m e l a Junta de escrutinio, y 
pide el reclamante que sé unan al 
expediente las listas electorales y 

•» sintecedentes que sirr ieroc para rec
tificar el Censo de este aflo: 

Resultando que dada vista de es
te expediento a D. Ramón Crespo, 
defeudió su elegibilidad citando los 
mismos argumontos que habia ex
puesto ante la Junta de escrutinio, y 
ademíis las disposiciones de las Rea 

. les ó rdenes de 17 de Mar¿o do 1894, 
19 y 30 de Agosto de 1S9S: 

Kesdltando que D. Pedro do la 
Fuente y otros electores presenta
ron ante el Ayuntamiento instancia 
reclamando contra la capacidad le
gal de! Concejal proclamado por el 
primer Distrito D. Hermógenes Ore
jas, por estar interesado, dicen, en 
el arriendo de coneum.n.oun cuando 
no figura en el contrato, y por tener 
a d e m á s contratada con el Estado la 
conducc ión de la correspondencia 
entre Cistierna y Riaño: 

Kesultando que ü . H e r m ó g e n e s 
Orejas expuso en su defeos» que si 
bien es cierto que tiene participa
ción en el arriendo de consumos por 
convenio verbal con el arrendatario 
D. Ildefonso Castro, este contrato 
termina en 1.* de Enero de 1906, y 
no produce incapacidad s e g ú n es tá 
resuelto por Real orden de 11 de 
Febrero de 1888; que tiene par t ic i 
pación en la empresa do carruajes 
para la conducción de viajeros entre 
Cistierua y Riaflo; pero no en la 
conducc ión de la correspondencia, 

cuyo servicio está contratado por 
D. Brrnardino Tejerioa, y que para 
demostrar estos e.xtremos «compa
ña certificaciooes expedidas por las 
Oficinas correspoodietites: 

Considerando que si D. Ramón 
Crespo fué excluido iudebidaoeote 
del libro del Censo cuando se hizo 
la rectif icación en Abr i l del afio co
rriente tuvo medios de oponerse á 
su exclusión entablando las recia 
maciones á que le dabi derecho el 
art . 12 do la ley del Sufragio, y al 
mi haberlo hecho asi reconoció i m -
plicitamenle que al excluirle las 
Juntas municipal y provincial por 
no llevar tiempo de residencia para 
figurar en el libro del Censo como 
elector, obraron con arreglo á la 
ley, no podiendo tampoco alegarse 
la falta de publicidad de este acuer
da, Dnrque se llalla inserto en el Bo-
IBTÍN OPICUL cor tespot id ieuté al 
oia a de Mayo próximo pasado: 

Considerando que con' arreglo á 
las disposiciones del art. 41 de la 
ley Municipal , es condición1 precisa 
para ser elegible la de figurar ins 
cri to en el Censo como elector, 
pues al fijar aquel a r t i cu ló en sus 
diversos párrafos las condic idbés ne 
cesurias para esto, parte'de lá base 
deque se han de' hallar. inscritos 
p i dich i Censo los que espiren á 
i iedempeñar cargos por elección en 
loaAyuntamientos, y esto se ve bien 
claro desde el momento en que el 
articulo citado de la ley dice: ' t s e rán 
elegibles los electores e tb . i t confir
mando esta doctrina diferentes Rea. 
les ó rdenes , entre las que ee en
cuentran las de 19 y 30 do Agosto 
de 1895, que el mismo'interesado 
cita en su defensa, cuyas Reales ór 
denes resuelven la elegibilidad de 
los que r e ú n a n las condiciones le
gales, aunque en las retas de elec
tores no figuren con aquella cir 
cunstancia, viniendo esto á robus
tecer lá doctrina de qiie no puede 
ser elegible quieu no es elector, 
porque es lógico que el que no t ie
ne este ca rác t e r , que es lo menos, 
no pueda tener aquél , que es lo más , 
y por consecuencia, es tá fuera de 
duda que D. Ramón Crespo no re
úno Ks c&adiciones legales para ser 
elegible: 

Cousiaerando que si bien es cier
to q u é D. H e r m ó g e n a s Orejas tiene 
par t ic ipación en el arriendo de con 
sumos del Ayuii tamiento de Riaflo, 
por contrato verbal con el arrenda
tario, D. Ildefonso de Castro, ésto 
tiene liquidadas sus cuentas con el 
Estado y con el Municipio, te rmi
nando el contrato de arriendo en 31 
de Diciembre de este año , s e g ú n 
certificaciooes e x p e d i d a s por el 
Ayuntamiento y ee a c o m p a ñ a n al 
expeJieote, y en este caso ese con
trato no determina incapacidad, se
g ú n es tá resuelto por Real orden de 
11 de Febrero de 1888 y 28 de Oc 
tabre de 1895;y 

Considerando que ai expediente 
se une certificación en la que se ha
ce constar que el contratista de la 
correspondencia entre Riaño y Cis
tierna es D. Bernardino Tajeriua, y 
por consiguiente, queda demostrado 
que e l ' D . H e r m ó g e n e s Orejas nu 
tiene contratado tal servicio, por 
cuya razón no se halla comprendido 
en el número 4.° del art. 43 de la 
ley Municipal , esta Comisión, en se
sión del dia 1 del corriente, acordó 
declarar: 1.° Que U. Ramón Crespo 
no es elegible para el cargo de Con
cejal en el Ayuntamieuto de Riaño, 
por no concurrir en él la circuus 

tanca precisa de ser elector; y 
2.° No haber lugar á declarar lu i n 
capacidad de D. H a r m ó g e o e r Ore
jas, Concejal proclamado por el p r i 
mer Distri to, por no hallarse cuín 
prendido en ninguno de ¡os casos 
del art . 43 de la ley Municipal t an
tas veces citada. 

Y disponiendo el art . 6." del Real 
decreto de 24 de M irzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo do 
quinto dia, ruego á V. S. se sirva 
oisponer la ioserció ' i del mismo cu 
el BoLBtm, á fin deque quede cum 
plimentada dicha legal disposición, 
así como la notificación en f j rma á 
los interesados; a d v i n i é n d o l e s el 
derecho de alzarse ante el Ministe
rio de la Gobernac ión en el t é r m i n o 
j e iliez dias, con arreglo al art . 146 
do la ley Provincial . 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Leóu 11 de Diciembre de 1905.—El 
Vicepresidente, José á h i r e z Miran 
¿í.—ErSecretario inter ino, Antonio 
del Pozo. 
Sr Hobernador c i v i l de esta pro

vincia. 

OFI01NA.S DE HAUIEND/L 

DELEGACIÓN DE H A C I E N D A 
DB t i PKOVINCIA DB IBÓN 

. La Dirección g e n é r a i de Contr i 
buciones, Impuestos y Rentas, en 
circular te legráf ica facha de ayer, 
dice á esta Dalegac ón de Hacienda, 
lo siguiente: 

«Manifieste V; S. con urgencia U 
opinión Ayuhtam.entos de esa pro
vincia sobre extremos-siguientes: 

1. " Beneficios que el consumi
dor ha obtenido'por la suorasió . i del 
impuesto de c o n s u m ó sobre trigos 
y hariuos. -.: ; 

2. ° ;. Beneficios. ó perjuicios que 
los Municipios han experimentado 
con dicha retorma:i 

En su v i r tud , esta Delegación en
carece á todos y cada uno dé los 
Ayuntamientos do es ta provincia, 
que en el momento de recibir el 
presento BOLETÍN OFICIAL, contes
ten en el acto á las dos preguntas 
que se fo rmulan , s ign i f i cándo les que 
será de mi mayor agrado poder ob 
tener todas las contestaciones en 
un periodo brev ís imo, que no exce
derá del indispensable al siguiente 
del recibo de esta circular,, por la 
urgencia que en la misma doman-, 
da la Superioridad. 

León 14 de Diciembre de 1905.— 
El Delegado deHicienda. Juan Igna 
ció Morales. 

No habiendo dado todo el fruto 
que esperaba las circulares publica
das en los BCL&TINBS OFICIALES de 
fecha 6 y 13 de Noviembre ú l t imo , 
respecto á la obl igación en q u é es 
táu los Sres. Alcaldes de hacor la 
recaudac ión del impuesto de consu
mos dentro de los plazos reglamen
tarios, é ingresar su importe en el 
Tesoro, uo puedo menos de llamar 
¡a at t sc ióo de aquellos Ayuntamien
tos que aun no lo han efectuado, 
para que sin excusa ni pretexto a l 
guno ingresen dentro del presente 
mes el total débi to que tienen con 
la Hacienda; debiendo tener muy 
presente que para la buena marcha 
administrativa de- los mismos, les 
conviene dejar saldadas sus cuentas 
con el Tesoro en fin de presupuesto, 
en evi tac ión de que me vea preci

sado, muy apesar mío, á ordenar la 
expedic ión de las certificaciones de 
apremio y la in t t rucnión de los opor
tunos expedientes de respoo8<bili-
dad contra V. y Sres. Concejales si 
para ú l t imos del actual resulta en 
descubierto por dicho concepto. 

León 13 de Diciembre de 1905.— 
El Delegado de Hacienda, Juau I g 
nacio Morales. 
Sr. Alcalde constitucional do 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LA PEOVINaiA DB LKÓN 

M a t r i c u l a de l u c a p i t a l 

ANUNCIO 
Terminada la matricula de indus

t r ia l de est; capital, queda expuesta 
at públ ico en esta Oficina por espa
cio de diez dias, par» que en ellos 
puedan interponer ios reclamaciones 
que estimen peitinentes á su dere
cho, los que se crean perjudicados, 
con arreglo á lo dispuesto en el ca
p í tu lo ' 5. ' del vigente Reglamento 
del K'amoan sus a r t í cu los del 96 al 
'104... ;;. , 

León 12 de Diciembre de 1905.— 
El Administrador do Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

. C é d u l a s p e r s o n a l e s 

Circular 
Se viene observando por esta Ad

minis t rac ión q u é la mayor parte de 
los Ayuntamientos que hasta la fe
cha h i n remitido el padróa de c é - . 
dulas perRnnales para el año p r ó x i 
mo de 1906, bao prescindido de la 
segundá;c<Vpiii dé dic ho documento, 
y dé la cer t i f icación, en pliego se
parado de la' cjasé correspondiente, 
relativa al rec-irgo mühicipáU 'que 
hayan impuesto sobre he cédu la s , ó 
negativa, en su caso. ' 

Como quiera que tanto la segun
da óopia como la certifíuacióu aludi
da son indispensables, y su remisión -
se ha prevenido en la circular publi
cada por esta Adminis t rac ión en el 
BÓIETÍN OFIOIAI, al dar á los A y u n 
tamientos instrucciones para la con-
ieccióu de los padrones, ee requiere 
á los Ayuntamientos que o» los han 
remitido, para que lo hagan á la ma
yor brevedad posible, pues entre
tanto, no lo h i g a n , no se ap roba rán 
los padrones que han remitido, t e 
niéndolos por no recibidos, y pasa
dos ocho días , desde la publ icación 
de.esta circular en el BOLETÍN OFI 
CIAL, so p o n d r á esta omisión en 
conocimiento del Sr. Delegado para 
la adopción de las medidas que j u z 
gue oportunas. Y esta -advertencia 
se hace extensiva á los Ayun ta 
mientos que todavía no han r e m i t i 
do el padrón , no sólo para que no 
omitan la segunda copm y la cer
tificación, sino para que remitan 
todo á la mayor brevedad posible, 
pues ya no es factible dar mayor 
plazo. 

León 13 de Diciembre de 1905.— 
El Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

TESO RE KIA DE HACIENDA 

BE LA ÍKOVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la coo t r ibuc ióu :mi i ias -canon , repar
tida en el cuarto trimestre Jel co-
rrieate a ñ o y Ayuntamientos de la 
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proviDcis, forjadas por el Arrenda
tario do I» Recaudación de esta pro 
vÍDCia, con t-rrcglo i lo establecido 
en el ot t , 39 de la l o s t r u c c i ó u de 28 
do Abri l de 1900, he dictado la s i -

g u i e o t » 
% Providencia. •—No habiendo sa

tisfecho BUS cuotas correapf'iidiaotes 
al cuarto trimestre del corriente 
año , los wDtr ibüyeotes por minas 
canon que expresa la precedeule re
lación, en los dos periodos de co 
braoza voluntaria, seña lados en los 
iiEUüciOB y ndictos que se publica
ron en el BOIBTÍN OPICIAI y en la 
localidad respectiva, con arreglo á 
lo precoptuudo en el art . 50 de la 
l o s t r n c c i ó a de 26 de Abr i l de 1900, 
les ileeUro incursos eo el recargo 
de primer prado^ cona'stente en el 
S por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
I n s t r u c c i ó t ; en la inteligencia, de 
que si en el término que nja el ar
ticulo !>2 no eutisfdCeD los morosos 
el principal débito y recargo referí 
do, se pasará al apremio de segundo 
grado. 

Y para que ee preceda A dar la p u 
blicidad reglamentaria á esta pro
videncia, y á incoar el procedimien
to de apremio,1 e h t r é g u e u s e los re 
cibo» relacionados al encargado de 
seguir la e jecución, firmando su re 
cibo el Arrendatario de>la Recauda 
ción de Contribuciones, en el e|em-
piar de la f.ictura que queda a rch i 
vado en esta Tesoreria. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León 4 6 Je Diciembre de 1D05.— 
El.Tesorero de Hacienda, José Bo-
• r r á s . v ' ' , 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandudo en el art. 52 de la referida 
Ins t rucc ión , se publica en el B o u 
TÍN OficiÁi de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 9 do Diciembre de 1905 — 
El Tesorero de Hic ienda, José Bo-
rrSs. 

ATONTAMIENTOS 

Alcaidía conslitucional de 
Bpnfcrra.dii 

En el día de hoy se ha presentado 
ante estii Alcaldía el vecino de esta 
v i l l a , D. Vicente Lago Fe rnández , 
mauifestiiudo que eo ia noche del 17 
al 18 de Noviembre ú l t imo se ausen
tó de la casa pa'.r.rua su hijo Lucas 
Daniel Lugo Eariquez, de 16 años de 
edad, sin que hasta la fecha haya 
podido averiguar su paradero, ape-
sar de las pesquisas practicadas al 
efecto- Sus s e ñ a s personales son las 
siguientes: 

Estatura 1,500 metros, delgado de 
cara, buen color, felo, cejas y ojos 
c a s t a ñ o s , nariz y boca regalares, 
sin baiba; vestía chaqueta, chaleco 
y pan ta lón de lana clara, gorra de 
lana color verde y botas negras. 

Se suplica i las autoridades, tan
to civiles como militares, procedan á 
la busca y captura del referido j o 
ven, conduc iéndolo , caso de ser ha
bido, ¿ e s t a Alcaldía, para entregar
lo á su pudre. 

Pooferrada 8 de Diciembre de 
1905.—Anselmo Cornejo. 

Alcaldia conttüucioml de 
Itttgre 

Con esta fecha ee ha presentado 
ante esta Alcaldia el vecino de este 
nueblo, Matías Alonso Garc ía , mani
festando que el (tía 10 do Noviembre 
p r ó x i m o pasado, se a u s e n t ó de la 
casa paterna su hijo Demetrio Alon

so Bernardo, el cual manifestó que 
marcheba a la fsria de Sun M-irt.íu, 
á Mausilla de las Muía?, sin que 
hasta Ja fecha ha.yu podido sabersesn 
paradero, n pesar de )»s gestiones 
practtca-iM. Sus s a ñ a s sou: 

Edad 23 años , estatura regular, 
pelo y ojos negros, nariz y boca re
gulares, barba poca; vestía panta 
lón de lana con rayas negras y blan
cas, chaqueta y chaleco negros, 
boina del mismo color, tapabocas ¡x 
cuadros oscuros y calza borcegu íes 
blancos. 

Se ruega á las autoridades y fiuor 
día c i v i l , se interesen en la busca y 
detención del citado joven, y caso 
de ser habido, lo ponsraa á disposi
ción de esta AlcaidiaT 

Izagre 7 de Diciembre de 1905.— 
El Alcalde, Ge rmán Aloaso. 

Alcaldía emslilucional de 
Santa Ufaría del Páramo 

En el día de hoy se h¡> presentado 
á mi antoridad la vecina de esta 
vi l la , Ignacio González, mani fes tán
dome que el din 17 de Septiembre 
ú l t imo ee había ausentado de su 
casa-hab í tac ióu su hijo Robustiano 
Amez González , sin que apesar de 
las gestiones practicadas, h i y a po
dido averiguar su paradero. Las se
ñ a s del Robustiano son: 

Edad 20 años , estatu.'a alta, cara 
redonda, ojos c s s t s ñ o s . nariz larga, 
boca regular, sin pelo de barba; v is 
te pantalón y clnlaca do pana ne 
gra, blusa de tela c o i , rayas blan
cas, calza botioas de becerro negro, 
y lleva cédula personal de l ac la -
se 1 1 . ' 

En su consecuencia, se interesa 
de las autoridades y Guardia c i v i l , 
la busca y captura del expresado 
individuo, poniéndole á mi disposi
c ión , caso de sflf h:ibido. • . 

Santa María del Pá ramo 6 de Di 
ciembre ile 1905.—El Alcalde. To-
ribio Villalobos. 

Alcaldia conslilttcional de 
ViUafranca del Bteno 

S e g ú o me participa el vecino de 
esta vi l la , Antonio Rico López, ' se 
ha ausentado de su casa su hijo 
Teodoro R'co Arias, de 19 años de 
edad, ignofando su paradero, apesar 
de las averigu-jeiones practicadas. 

L i s señas del Teodoro soo: Esta
tura regular, pelo negro, ojos casta
ños , color bueno; viste troje do pa
na color café, acanalada, en buen 
uso, lleva boina roanchida de p in 
tura , propia del oficio, y calza botas 
de goma de material blanco. 

Por cuya razón se ruega á las 
autoridades y Guur i i» c i v i l , proce 
dan á la bnsco y detención de dicho 
joven, y caso de ser h ib ido . lo pon
gan ádispos ic ión de esta Alcaldia, 
para estregarlo al padre, que lo re 
chima. 

ViUafranca 7 de Diciembre de 
1905.—El Alcalde, Alfonso Meue 
ses. 

Alctldia cottslitiícitnal de 
Villaiiino 

Con esta fecha se ha presentado 
ante esta Alcaldía el vecino de esta 
v i l l a , D. J o s é de L i m a , manifestan
do que hacia tres días se había 
ausentado de su casa su hijo Fausti 
no de Lama Vázquez, f io quo hasta 
la fecha tonga noticia alguna de su 
paradero- Sus señas son: 

Edad 18 años , estatura regular, 

color blanco, nariz afilada, ojos 
azules, pelo cas t año ; viste traje de 
paño color claro, gorra azul y calza 
botinas negras. 

También se presentó D. Victorino 
González, vecino de Rabanal de 
Arriba, participando que t amb ién 
hacia dos días se h ibiii unseutado de 
su casa su hijastro Tomás Prieto 
Diaz, sin que apesar dé las averi 
guaciones practicadas, haya adqui
rido noticia de su paradero. Sus se
ñ a s personales son las siguientes: 

Estatura baja, color moreno, edad 
16 años , pelo y ojos negros, nariz 
auc ln ; viste traje de pana color ca
fé, boina azul y calza borcrguies 
blancos. 

Se ruega á las autoridades y Guar
dia c i v i l , procedan á la busca y cap
tura de dichos jóvenes , y caso de 
ser habidos, los conduzcan á esta 
Alcaldia. para entregarlos á los pa
dres reclamantes. 

Vil laUino 9 de Diciembre de 1905. 
— E l Alcalde, Lucas González. 

Alcaldia eoiulituciontl de : 
•ffoíar 

Con esta fectn me p i r t i c ipa el 
vecino de Adrados, Ü. Pedro Muñiz 
Alonso, que el día 16 de Noviembre 
se ausen tó de la casa paterna su 
hijo Policarpo Muñiz del Río, mozo 
con el u ú m . 19 del reemplazo del 
añó corriente, y s e g ú n noticiui), em
barcó en la Coruña p i ra el extran
jero. Viste blusa y pantalón de sayal, 
boina negra y alpargatas. 

También me comunica D . J e r ó n i 
mo Rodríguez Casillas, vecino de 
Valdecastillo, que su hijo Emeterio 
Rodr íguez Reyero, de 16 años Je 
edad, desiiparació de la casa paterna 
el día 20 de Octubre ú l t imu, sin que 
hasta la fecha se sepa su paradero, 
ni adoLde haya podido dirigirse. Sas 
s a ñ a s son: Pelo, cejas y ojos negros, 
nariz afilada, cara larga, delgado, 
color pál ido. 

Y por ú l t imo , me manifiesta don 
Antonio del BUoco, vecioo de Adra
dos, que con fecha 20 de X w i e m b r e 
ú l t imo desapareció de su casa su 
hijo Cirineo del Blanco, igoorando, 
hasta la fecha su paradero, apesar 
de las'pesquisas'practicadas. 

Tiene 25 años de edad; viste pan
talón y chaleco color canela, blusa 
azul y boina del mismo color. 

Se ruega á las autoriaades, tanto 
civiles como militares, se interesen 
en la basca y detención de los men
cionados jóveocs , conduc éudoles , 
caso de ser habióos , 4 esta Alcaldía, 
para ponerlos á disposición de los 
padres reclamantes. 

Boñar 6 de Diciembre da 1905.— 
El primer Trtnieute Alcalde, Benito 
S u á r e z . 

* 
Por acuerdo de este Ayuntamien

to, tendrá lugar el dia 27 del actual, 
da diez i doce Je la m a ñ a n a , la su
basta por pujas á la llana del arrien
do de los sitios de la plazi pública 
de esta v i l la , bajo el tipo de -100 
pesetas, y con sujeción al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretarla de este A y u n 
tamiento, 

Boñar 6 de Diciembre de 1905.— 
El primer Teniente Alcalde, Benito 
S u á r e z . 

Alcaldia conititucional de 
San Emiliano 

Con esta fecha manifiesta á esta 
Alcaidía Francisco García de Castro, 

vecioo de Villaeecmo, que s e g ú n 
noticias, su h io Francisco se au
s e n t ó de León, "doide se hallaba es 
tudiaodo. en ú l t imos del próximo 
p isado Noviembre, coa dirección al 
puerto de Vigo, para emigrar á la 
Repúbl ica Argentina; cuyas s e ñ a s 
son: Edad 22 años , estatura 1,700 
metros, pelo c a s t a ñ o , cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz y boca regulares, 
barba negra, afeitada, aire marcial, 
producción buena, y va indocumen. 
tado. 

También me comunican D. Gre
gorio García y D. Florindo García , 
vecinos de los pueblos de Vi l l a rgu-
sán y Genestosa. que el dia 1.° del 
actual desaparecieron de la casa 
paterna sus respectivos hijos José 
García Alvarez y Sotero García , y 
que apesar de las averiguaciones 
practicadas, igneran la di rección 
que hayan podido tomar, y son de 
las señas siguientes: 

El José : Edad 18 años , estatura 
1,750 metros, pelo rojo, cejas al pe
lo, color bueno; viste traje de paño 
negro. 

El Pedro; Edad 18 años , estatura 
1,600 metros, pelo rojo, cejas al pe
lo, color bueno; víate traje de pana 
rayada, y lleva tapabocas de lana, 
rayado, y van provistos de cédu la 
personal. 

Se suplica á las autoridades y 
Guardia c i v i l , procedan ¡í la busca y 
captura dé los referidos j ó v e n e i , y 
caso de ser habidos, los conduzcan 
á esta Alcaldía, para entregarlos & 
los padres reclamantes. 

San Emiliano 8 de Diciembre de 
1905.—El Alcalde, Luis Alvarez. 

Alcadia constilucional de 
Cubillas de Rueda 

Formadas las cuen tas municipales 
rendidas por el Alcalde y Deposita
rio dé este Ayuntamiento , corres
pondientes al actual año de 1905, se 
hallan expuestas al público por t é r 
mino de ocho días en la Secretaria 
del mismo, á fin de que los vecinos 
puedan examinarlas y formular las 
reclamaciones que crean convenir
les. 

Cubillas de Rueda 9 de Diciembre 
dé 1905.—El Alcaide, r Narciso Fer
n á n d e z . . 

Alcaldia conslitucioml de 
Cabreros del Rio 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretarla del mismo 
por t é rmino de ocho d ías , el repar
timiento de terri torial por rús t ica , 
colonia y pecuaria que h i da regir 
en el p /óxi tno a ñ o de 1906, con 
el fin de oir las reclamaciones que 
se presenten y sean justas; pues 
trascurrido dicho plazo, no serán 
oídas las que se presenten. 

Cabreros del Rio 12 tje Diciembre 
de 1905.—Ei Alcalde, Cayetano Ca-
c h i n . 

Don Víctor González BuitrÓB, p r i 
mer Teniente Alcalde, y Presiden
te del Ayuntamiento de Toreno. 
Hago saber: Que este Ayunta

miento, con cuya Presidencia me 
honro, en sesión del día 10 de los 
corrientes, acordó practicar el des
linde y amojonamionto en los ca
minos vecinales de esta vi l la de To
reno á Tombrio de Abajo y Valdela-
loba, de los terrenos concejiles. 

Y debiendo tener lugar dichos 
trabajos el día 24 del corriente, sa 
hace saber por medio del presente 



á los daoños de las ñocas colindao-
tes í diclios oamioos y tarcenos, pa
ra que coucurrau í presdnciar el ex 
prnnado desliado y formular en el 
acto las reclamaciones que crean 
asistirles, toda vez que d« DO ha
cerlo así , se entiende que se hallan 
cooformet! eco los hitos ó mojones 
que te fijen al efecto. 

Toreno 11 de Diciembre de 1905. 
—Víctor González . 

P a r t i d o j u d i c i a l de S a h o g ú n 
REPARTIMIENTO de la cantidad de 7.708,85 pesetas que para cabrir el pre

supuesto de la c l rce l del partido, tomando por base lo que cada A y u n 
tamiento paga si Estado, es necesario, coa arreglo á lu Real orden de 
11 de Marzo de 1886. 

Alcaldía coiutitucional di 
Qarrafe 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores, la primera ni 
seguí :da subastas á venta libre de 
los derechos de consumos sobre las 
especies de este Ayuntamiento para 
el próximo a ñ o de 1906, se anuncia 
la primera subasta, por el medio de 
venta exclusiva,al por menor,de las 
especies de l íquidos y carnes fres
cas y saladas, para el día V!0 del 
actual, & las dos de la tarde, en la 
casa consistorial, bajo el tipo y con
diciones que se hallan de manifiesto 
en estr, Secretam municipal Ad i s 
posición de cuantos deseen verlas. 

Garra fe á 8 de Diciembre de 1905. 
E l Alcalde, José B a j ó n . 

AlealOa con-stUwional de 
Llamas de la Ribera 

No. habiendo tenido efecto el 
arriendo 4 venta libre de las espa
cies sujetas al impuesto de consu
mos para el año próximo de 1908, 
se hace saber que el día 18 del ac
tua l , de diez ¡i once de la mafiana, 
t endrá lugar en esta casa consisto
rial la subasta do arriendo á la ex
clusiva de las especies de l íquidos 
y carnes, bajo él tipo y condiciones 
del pliego que so halla de mamfies 
to en la Secretaria de este Ayunta 
miento. Si és ta no tuviera efecto, se 

• celebrará la segunda' el día 27 de 
dicho mes, y si no diere resultado, 
se celebrará la tercera el dia 5 del 
próximo mes do Enero, en la que se 
admi t i r án posturas por las dos ter
ceras partes del tipo marcado. 

Llamas de la Kibera á 6 de Di 
c íembro do 190b.—El Alcalde, Luis 
Diez. 

AlíaltOa eomiilueional de 
Sahmón ' 

En el día de hoy se presentó ante 
esta Alcaldía e l . vecino de Sa lamón , 
Marcos de í-onga, manifestando que 
el día 29 de Noviembre ú l t imo se 
a u s e n t ó de \¿ caea paterna su I r jo 
Angel Ponga del Hoyo, en direc
ción al pueblo de Pontcdo, Ayunta
miento de C á r m e n e s , coa el objeto, 
s e g ú n él, de pasar unos días en 
compsñ ía de su hermano Francisco, 
y o r n o hasta lu fecha no haya l le
gado al uieneioRado pueblo, é igno 
rando, por tanto, su paradero, se su
plica á las autoridades, tanto c i v i 
les como militares, se interesen en 
la busca y de tenc ión de dicho joven, 
y caso de ser habido, lo conduzcan 
á esta Alcaldía, para entregarlo á 
su padre. 

Las señas de! Angel son: Edad 18 
años , estatura regular, pelo y ojos 
negros, nariz regular,color moreno, 
sano; viste pan ta lón y chaleco de 
pana parda, chsqueta de pana roja, 
lleva gorra de visera y calza botas 
blancas. 

Salamón 7 de Diciembre de ¡905 . 
—Pablo Fernández , 

Número 
de 

orden 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 

• 24. 
25 
26 
27 
28 
29 

AYUNTAMIENTOS 

Almaoza 
Bercianos 
Canalejas 
Castroicudarra 
Cea.. 
Cebanico 
Cubillas de Rueda 
Calzada 
Custrotierra 
I3i Bargo-Ranero 
(ialleguillos 
G r a j ü l . . 
Joara 
J o a r i l l a . . . . . . - , 
L i Vega do Almanza . . 
S a h i g ú n 

henees del Rio 
Santa Cristina 
Valdepolo 
Villamoratiel 
Villazanzo 
Sordahza 
EíCubsr 
Villaverde de Arcayos. 
Vil lamart in 
Vil lamontáu 
Villamol 
Vallecilló 
Villasetán 

Base 
del 

reparto 

Pesetas Cts. 

Cupos 

Ptas. Cts 

Correspon
de al tri
mestre 

Ptae. Cts. 

505 33 
730 63 
07 6 43 
915 97 
619 20 
6^2 07 
451 85 
471 21 
673 66 
140 70 

.250 45 
,096 17 
.91B «6 
560 05 
885 26 
787 47 

.511 69 
433 83 
061 71 

.898 03 

.960 48 
•.'i>9 3¿ 
493 15 

.460 71 
.'Í43 47 
691 22 
918 50 

.469 17 
860 18 

Totalet . . . . . . . . . . . 3 6 ¿ . 

180 91 
121 90 
86 71 
62 o: 

247 15 
226 15 
413 80 
222 72 

93 40 
322 04 
473 02 
418 73 
232 91 
309 69 
166 66 
919 Ir, 
181 03 
286 91 
490 6 
189 26 
403 29 
133 13 
136 84 
73 61 

132 88 
'418 84 
275 .*3 
137 59 
316 08 

87 7.708 85 1.927 22 

45 23 
30 48 
21 68 
15 51 
61 79 
56 54 

103 45 
55 68 
24 85 
80 51 

118 26 
¡12 18 
58 23 
77 45 
41 67 

229 79 
15 26 
71 73 

122 65 
47 32 

100 82 
33 29 
34 21 
18 41 
33 22 

104 7! 
68 8o 
34 42: 
79 02 

Resulta, pues, que siendo la cantidad repartible la do 7.708 pesetas y. 
85 c é n t i m o s , y la base impóuible do H6Í .986 ,87 , corresponde á cada Ayun- , 
tamionto al respecto del 2,1237 por. 100; el cupo anual que se fija en la 
penú l t ima casi l lá . y en la ú i t ima lo que deberán satisficer anticipadamente 
cada tr imestre, .-w.; 

S a h ú g ú u á 5 do Diciembre de 1905.—El Alcalde-Presidente, Juan Pa
r rado—P. A. de.la J . : E l Secretariu'accidental,- Isidoro Cj rba ja l . . 

Teriuinado el padrón de cédulas 
personales de los Ayuntamientos^ 
que á cont inuac ión sevexpresanv 
para'el próximo año de 1906/ queda 
expuesto al público por té rmino de 
ocho días .en la' respectiva Secreta
ría, a tía (¡o que los contribuyentes 
interesados puedan examinarlo d u 
rante su exposición; pasado dicho 
plazo no se oirán las rec lamácioues ' 
que se presenten: . 

Benuza. 
San Podro,de Bercianos 
Joara -
Ardón 
Castrillo de los Polvazares 
Peranzanes 
Vegas del Condado 
Rioseco de Tupia 

A&aidia constitucional de 
HUaoHspo 

Con esta fecha me participa el ve 
cino de Otero de Escarpiza, D. V i 
cente Cuesta, que el dia 15 del p ró 
ximo pasado mes, se ausen tó do su 
casa, sin su permiso, su hijo Regí 
no, ignorando en la actualidad su 
paradero, pero s e g ú u noticias, se 
supone haya emigrado á las A m é n -
cas. 

Las s e ñ a s del Regino son: Edad 
19 afios, estatura 1,615 metros, pe
lo negro, cejas al pelo, «jos azules, 
cara afilada, nariz regular, color 
t r i g u e ñ o ; viste panta lón de pana 
roja, blusa á cuadros, boina y calza 
botas negras. 

Se ruega á las autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan . i 
la.-batea y captura del expresado 
joven , conduméndule á esta Alca l 
día, casó de ser habido. 
.. Villaobispo Ti de Diciembre de 
1905.—El Alcalde, Angel G i r ó l a . ' 

Terminado el repartimiento de 
.consumos correspondiente al a ñ o 
de 1906, se halla de manifieslo al 
público por t é rmino do ocho días en 
la t íecretar ia respectiva do losAyun-
tamientos que á cou t iuúac ión se ex
presan, á fin de que los cont r ibu
yentes en él comprendidos, puedan 
examinarlo y formular las teclaiuu-
cioues quo vieren conveoirles; pues 
pasado dicho plazo, no serán aten
didas las que se presenten: 

San Pedro de Bercianos 
Castrillo de los Polvazares 

JDZCÍADOS 

Cédula de tmplaitmiento 
El Sr. D. Aútonio Faicón y Juan, 

Juez de inst rucción de esta ciudad 
de La BaBeza y su partido. 
Por providencia dictada hoy en el 

sumario criminal seguido por el do-
l i to de malos tratamientos y hur lo 
de leSae, contra el procesado Este 
bnn Miguélez Pérez, natural de la 
Isla, domiciliado en Toral de Fondo, 
de 20 años de edad, labrador, hijo 
de Lorenzo y Paula, soltero, y cuyo 
paradero actual se ignara, acordó se 

cite á dicho proctesdo por c édu l a 
que ae inse r ta rá en la Baceta de Ma
drid y BOLETÍN OPICIAI de esta pro
vincia, emplazándole para que c o n 
curra ante la Audiencia provincial 
de León en el t é r m i n o de diez días 4 
usar de su derecho, asi como para 
que designe Abogado y Procurador 
que le defienda y represente en 
dicho sumario; bajo apercibimiento 
de e legírse le de oficio, por hallarse 
así resuelto en el auto de t r ami t a 
ción dictado en referido sumario, 
quo se e levará á dicha Audiencia', 
apercibido de pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho si no 
compareciere. 

Y para que tonga lugar la inser
ción de la presente en el BOLBTÍK 
OFICIAL de esta provincia, la firmo 
eu La BaSeza á 7 de Diciembre de. 
1905.—El Escribano, ALesio (jarcia 

Don Benito Prieto Sierra, Juez de 
ins t rucc ión accidental de esta v i 
lia y su partido. 
Por la presente requisitoria: se 

ci ta , l lama'y "emplaza a Francisco 
López López, hijo de Antonio y Ma
ría , natural y domiciliado eo Ponte-
do, de 20 afios. soltero, i gno rándose 
su actual paradero, para que en el 
té rmino de diez dias, contados desde ', 
el siguiente al en que esta requisito 
ria se inserte en la Gacel* de Madrid. 
y BOLBTÍK OneW de esta prov in
cia, compareze'i en este Juzgado, al 
objeto do notificarle el auto de con-
clasión del sumario que contra el 
misino y otros ios t ru jo por lesiones 
á tFranc i sco Rigoy; úperc¡bido, ,que 
d é no verificarlo, será declarado re
belde y le pa ra rá el perjuicio á que. 
hubiere lugar. 
' A l mismo tiempo, ruego y encar

go á todas las áu tof idades , y ordeno, 
á los agentes de ja policía jud ic ia l , 
procedan á fcbueca dél expresadó." 
procesado; cuyas señas personales, 
son.':. Estatura -1,600 met rós , es de 
buen color, ojos,. cejas y pelo cas-, 
taños ,barba y bigote nacientes;vis-, 
té americana y chaleco color verde, 
paiitalóu de pana ciara; no tiene 

iseñás por t icúlárés , y mi él caso.do 
ser habido, lo pongan á mi disposi
ción en lá prisión preventiva. de 
es té par t ido." 

Dada en La Vecilla á 9 de D i 
ciembre de 1905'.—Benito Prieto.—. 
P. S...M., Emilio García Robles. 

Cédula de citación 
El Sr. Juez de ins t rucc ión de este, 

partido,eu el s u n m i o incoado sobre 
violación de Estéfana González Car-
bajo, de 23 años de edad, soltera, 
jornalera y vecina de Castrillo de 
Cabrera, y allanamiento de morada, . 
perteneciente á Antonio Arias Pra-
da, vecino dé Villanueva do Valdue-
za. acordó que dicha Estéf>na t3on-
z&lez, asi como David R o d r í g u e z , 
Saturnino del Rio y el criado del 
tabernero dol mismo Villanueva, 
sean citados á medio de cédula , que 
se publicará en el BOUTÍN OFICIAL 
de esta provincia, y se fijurá en los 
sitios de costumbre, para que dentro 
del t é rmino de diez dias comparez
can ante la audiencia de este Juzga
do á ser oídos los tres ú l t i m o s , y ofre
cerla el procedimimieuto á la p r i 
mera; apercibidos, que de no hacer-. 
Ib, les pa ra rá el perjuicio á que ha
ya lugar eo derecho. 

A l efecto expido y firmo la pro-
seate en Ponferrada á 7 de Diciem
bre de 1905.—Francisco A . Ruano. 

Imp. de la Diputación provincial 


